
.. 
• Ilustre \. 

.' Secretaria MunicipalMunldMUdícl-' 
de PuntlArena,- Plaza Mufloz Gamero N°74S- (61)2200323 - secretariamunidpal@e=puntaarenas.c1 

PUNTA ARENAS, 2 O JUN 2019 

, " NUM . ..l/U I (SECCION "B.").- VISTOS: 

;¡ 	Antecedente N°267212019, recaíd9 en ResoluciÓn Exenta N°5199, de 07 de junio de 2019,del 
Director del Servicio de Salud MagaUanes; 

./ 	Convenio Sala de Control de Infed::iones Respiratorias Agudas en Servicio Atención Primaria de 
Urgencia Sala IRA SAPI) año 1019,Qe fecha 06 dejunio de 2019, suscrito entre el Servicio de 
Salud Magallanes, la Ilustre Municipálidad de Puntá Arenas y la Corporación Municipal de Punta 

. Arej,ªs; 	 . 1 

\ ' 

./ Correo electrónico, de 15 de junio de 2019, de Alcaldía; 
" . ./ Correo electrónico, de 17 de junio de 2019, del Secretario Municipal (S); 

./ Las atribuciones que me confiere el artícuto 63° del Texto Refun~:Hdo, Coordinado, Sistematizado 
y Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; '_ . 

./ Decreto Alcaldicio W351S'(Sección "B") de Ó6 de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio N°1451 
(Sección "D") de 27 de diciembre de 2016; . 

\ 	 DECRETO: 

1. APRU~BASE EL CONVENio SALA DE CONTROL DE INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS I 
\ 	 EN $ERVICIO ATE~CIÓNPRIMARIA DE URGENCIA SALA IRA SAPU Afio 2019, de fecha O{) de 

junio de 201.9, suscrit0 entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Munictpalidad de Punta 
Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas, destinados a los componentes: CESFAM Dr. 

" Juan Damianovic, CESFAM Dr. Mateo Bencur y CESFAM 18 de septiembre. ," . , , 

. . 


2. 	DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente convenio ascienden a un monto 
de $6.490.000.- (seis millones cuatrocientos noventa mil pes~s), con car al Subtitulo 24 
(Reforzamiento Municipal PRAPS) del correspondiente program~. 

ANÓTESE,COMUNrQUESE, y una vez hecho, ARCHrVESE.

~1WEtfQ)tcVDI()NICH JIM~N 
CALDE 

l. MUNICIPALlD D DE PUNTA ARENAS 

\ -: ervicio de Salud Magallanes/Corporación Munh;:ipal 
"':Administración y Finanzas/Desarrollo Comunitario 
-Dirección de Control/Ase?orfa Jurídica 
-O./.R.S./ Antecedentes 
-Archivo.

\ 

. 
CapItal Americana de la Cultura 2020 

~.w.w.CHII.I 

mailto:secretariamunidpal@e=puntaarenas.c1


CONVENIO 
SALA DE CONTROL PE INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS ' 

. EN SERVICIO ATENCION PRIMARIA DE URGEÑClA 
SALA IRA SAPU AÑO 2019 

o6 JUN. 2019 	 , 
'En Punta Aren~s, a "., entre el Servicio de Salud Magallanes, persona jurídica de 
derecho público. d.omiciliado en calle Lautaro Navarro 820, representado por su Director Sr. Nelson Reyes Silva, 
del mismo domicilio para estos efe~os, en adelante el 'Servicio" por una parte. la Ilustre Municipalidad de Punta 
Ar~nas, persona jurfdica de derecho, público domiciliada en Plaza MJñoz Gamero 745, representada por su 
Alcalde D. Claudio Radonich Jimenez, en adelante la ·Municipa~dad", y la Corporación ~unicipal de Punta 
Arenas, persona jurldica de derecho privado. domiciHad;:1 en calle Jorge Montt N° 890, representada por su 
Secretario General D. Segundó Alvarez Sanchez, de ese mismo domicilio, en adelante la "Corporación", por la 
otra, 'han acordado celebrar un convenio.que col;lsta de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: , 

Se deja éonstancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley N° 19.378, en 

su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el cáso que'las nbrmas técnicas, 


, planes y prOgramas que se Impartan con posterioridad a la entrada en vigenciá de esta ley Impliquen un mayor 
gasto para la Municipalidad, su fim:inciamiento será incórporado a los aportes establecidos en el artículo 49". \ 

SEGUNDA: 

El Ministerio de Salud, a partir del afio 1992 elabora y ejecuta el Programa de Infecciones Respiratorias Agudas 

(IRA), con el fin de contribuir a la disminución de la mortaU'dad y de la letalidad por Infecciones respiratorias 

agutlas 'y; con el objetivo de diagnosticar y tratar las enfermedades respiratorias del Niño en establecimientos de 

Atención Primaria, lo cual se establece según Res. Ex. N° ·1415 del 20 de Diciembre de 2016 que aprueba el 

programa, la Res. Ex. N° 118 del 08 de Febrero 2019 que distribuye lo's recursos y Ordinario N° 1520 del 08 de 

Abril 20HI que informa refuerzo 'para la atención de enfermedades respiratorias a través de la estrategia de 

refuerzo 1RA en SAPU. todos de la Subsecretaria de Redes Asistenciales. . ' 


TERc.:ERA: 

Conforme lo señalado en las cláusulas precedentes el Servicio, por IntermEildio de la Municipalidad de Punta 

Arenas. ,conviene en transferir a la Corporación, en su calidad de entidad administradora de salud 

municipalizada" destlRados a cumplir-co,,! los siguientes componentes y respect!vas activldades,definidas en el 

·Programa". ' 


• 	 Nom,bre del CESFAM: "Di. Juan Damianovic' 

Dirección: Zenteno N° 2850 


• 	 Nombre del CESFAM: "Ur. Mateo Bencur" 

Dirección: ' Capitán. Guillermo N° 0781 


\ 
•, 	 Nombre del CESFA'M: "18 d~S,eptiembre' 

,
Dirección: MateoToro Zambrano N° 1893! 

CUARTA: . 

La implerylentación de la estrategia IRA en SAPU, señalada en la cláusula tercera, considera los siguientes 

componentes: 


• • ' 	 Componente de recursos humanos: para el normal funcionamiento de 'la sala' de expansión IRA y ERA, se 
requiere personal de salud capacitado en el Progral)1a, con la siguiente com¡3osicióo: 

1 Profesional Kineslólogo de 11:00 hrs., a 17:00 hrs., sábados, domingos y festivos para cada SAPU ' 

durante 3 meses a partir de Junio 2019. 


QUINTA: 

El Servicio se compromete a transferir ala Municipalidad para el financiamiento de las Sala IRA SAPU. el monto 

cortespo~(Jiente a $ 6.490.000.-,en dos cuotas Iguales, una vez tramitado el co~venio. 


, 


./ 



" , " 

SEXTA: ' 
- La Municipalidad. pór s~ parte, se comprorltete arecibir los recursos indicados y traspasarlos de inmediato a la 

Corporación y'en,uso de sus facultades,legales. velar por el correcto. eficaz y efectivo uso ~e ellos. de acuerdo a 
, 	los ténuinos indicados en este Convenio y en el Programa deL Ministerio de Salud que la Corporación deba 

implementar" .' , 
A su vez, la Corporación se obliga a cUmplir con I~s normas del Programa citado en el presente Convenio y las , 
acordadas en conjunto con el Servici'o cuando corresponda. asi como. a cumplir las acciones se~aladas por 
éste. para estrategias especificas y deberá implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa 
para las Personas válidamente inscritas, 

SEPTiMA: 
El ·Servicio·. requerirá a la Corporación Municipal los d¡dos e infonues relativos a la ejecución del programa y 
sus estrategias especificadas en la cláusula tercera y quinta de este convenl~. con los detalles y espacificaciones 
que estime del caso. pudiendo efectuar una constante supervisión. control y evaluación de. éste. Asimismo. el 
'Servlcio" deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en fonua más eficiente. y eficaz los'objetivos del 

, presente convenio. ' • 

En tanto, la Corporación Municipal se obliga a remiti( al ·Servlclo·. lá rendición de fondos' ejecutados en el 

Programa. el qÚ8 incluirá el monto total dé los recursos recibidos a la fecha. el monto detallado de los gastos 

devengados y el saldo disponible. de acuerdo a rQ indicado en Resolución N° 30 del 11 de Marzo de 2015 de la 

Conlralorfa General. . 


OCTAVA: , 

El Servicio vélará ,por la C'Orrecta utilización de los fundos traspasados a la Municipalidad. alravés de su 

Departamento de Gestión Mistencia!. 


NOVENA; 

El presente convenio tendrá vigencia has la el31 de Diciembre de 2019, 
. . 	 . 
DECIMA: , 

El presente convenio se finua ell' cinco ejemplares. quedando dos en, poder del ·Servicio·. ,uno' en la ". 

Municipalidad. uno en la ~Corporacr6n". uno en la División deSpresÚpuesto e Inversiones. y uno en la' División de 

Gestión de Red Asistencial, éstas últimas dependientes det Ministerio de Salud. 


DECIMO PRIMERA: . 

La personerla de Don Nelson Hemán Reyes SiNa para representar al Servicio de Salud Magallanes. consta 

confonue lo establecido en el Decreto Supremo N° ,14 del,Oa de marzo de 2019, 

Por su parte la perscmeria del Sr. Claudia Radonlch Jiménez para representar a la Ilustre MunicipalidaÍl de Punta 

Arenas. consta en el Decreto Alcaldicio N° 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. 

Por su 'parte. la persan da de Don Segundo Alvaraz Sánchez para representar a la Corporación Municipal, 

cons~a en 'Copia de la s alón extraordinaria del directorio del 14 de diciembre de 2016. reducida en escritura 

pública 9.,fJl ~de d Jembre de 2016. bajo repertorio N° 5419/2016. de la Notaria Horac!o Silva Reyes. 
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